
a) Sol¡citud de uso de vehículo Mun¡cipal, BUS MERCEDES BENZ
PLACAUNICAFXVS-20,Parael dÍa viernes 15 de Noviembre de2019 {SOLO DEJAR Y BUSCAR}. {Deiar}: Desde Plaza de Armas a ¡as 08:30 hrs.
Hacia Quillón con regreso al mismo lugar de salida a las 20:00 aprox. {Buscár): El día dominso 17 de noviembre de 2019. Desde Patio
Municipal a las 12:30 hrs. Hacia quillón con regreso al mismo lugar de salida a las 22:30 aprox. PARA REALIZAR TRASIADO DE LA
AGRUPACION "OTOÑO DORADO "QUIENES REALIZARAN VIAJE A qUIILON Y SUS ALREDEDORES (PROYECIO SENAMA). SCgúN
memorándum Ne 1053 de fecha 08/11l2019, Autorizado por elSr. ADMINTSTRADOR MUNtCIPAL.

estatales
b) Decreto Ley N-o 799 de 1974 sobre uso y circulación de vehiculos

c)Art. 63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2074, que delega en el
Administrador municipal la atr¡bucióñ de autorizar la circulación de vehículos munic¡pales fuera de los días y horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en el Art. 63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto
Admin¡strat¡vo para funcionar¡os mun¡c¡pales

f) Ley Np 19.880 sobre bases de los procedimientos administ.ativos
que rigen los Actos de los órganos de Ia Administracióñ del Estado

g) D,F.L. Ne U2OOG de Min¡sterio lnter¡or publicado en D,O. EL

26.07.06 que f¡ja texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me
confiere elArt. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,

DECRETO

1.- Autorizase la circulación de vehículo municipal, BUS MERCEDES

BENZ PLACA UNICA FXVS - 20, Para el día viernes 15 de Nov¡embre de 2019 (SOLO DEIAR Y BUSCARI, (De¡ar): Desde Plaza de Armas a las

08:30 hrs. Hac¡a quillón con regreso al mismo lugar de salida a las 20:00 aprox. lEg§lgd: Para el día dominpo 17 de noviembre de 2019..
Desde Patio Municipal a las 12:30 hrs. Hacia quillón con regreso al m¡smo lugar de salida a las 22:30 aprox. PARA REALIZAR TRASLADO DE LA
AGRUPACTON "OTOÑO OORADO "QUTENES REALTZARAN VtAJt A QUTLLON y SUS ALREDEDORES {PROYECTO SENAMA}. Se8ún
memorándum Ne 1053 de fecha 08/11/2019, Autori¿ado por el Sr. A0MINISTRADOR MUNICIPAL.-

2.- Ordena5e real¡zar trabajo extraord¡nar¡o al funcionar¡oDonJOSE
LUIS CUEVAS DURAN, Auxiliar Grado 17e EMR. Para el día viernes 15 de Novieñbre de 2019: Desde las 16:30 hrs. Hasta las 20:00 hrs aprox.
Para eldía dominso 17 de noviembre de 2019, Desde Patio Municipala las 12:30 hrs. Hac¡a quillón con regreso al mismo lugar de salida a las

22:30 APTOX. PARA REAI.IZAR TRASI.AOO DE LA AGRUPACION "OTOÑO DORADO "qUIENES REAI.IZARAN VINE A QUILLON Y SUS
AIREDEOORES (PROYECTO SENAMA). Según memorándum Ne 1053 de lecha O8/1L/2019, Autori¿ado por el 5r. AoMIN¡STRADOR
MUNICIPAT,,

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinar¡o el t¡empo que
efectivamente a cada conductor le corespoñdió coñducir durante elviaie.

4,- Se deja establec¡do en el presente documento que todo gasto en
peajes y combustible será de costo total de la institución.

5.- Disponese que el Encargado de Movili¿ación o qu¡en cumpla dicha
func¡ón será responsable de requerir a Ia inst¡tuc¡ón una ve¿ terminado el viaje, fotocopia de las respect¡vas boletas o comprobantes legales de
los gastos de combustibles, peajes y ta8.

En caso que la ¡nst¡tución no dé cumplimiento a tal exigencia, deberá
informar por escrito al Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORfUNIDAD ARCH

.I MUNICIPALIDAD OE LOTA

ALCAI.DIA

LOTA 08 DE NOVIEMBRE DEL2019

DECRETO N9 1905

V¡stos:

Enc. Movilizac¡ón
Func¡onar¡o (conductor)

C.c. Personal{2)
Ofc. fransparencia
Archivo


